REFORMA    N º       029   . -
LA HONORABLE CONVENCIÓN CONSTITUYENTE

DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

SANCIONA CON FUERZA DE

REFORMA
Artículo 1°:
INCORPÓRESE en el capítulo de “Disposiciones Transitorias” de la Constitución Provincial, el texto que, con numeración provisoria, sigue a continuación:

“PACTO CORRENTINO PARA EL CRECIMIENTO ECONÓMICO

Y EL DESARROLLO SOCIAL

Bases para la formulación de políticas de Estado


Artículo 1: El “Pacto Correntino para el Crecimiento Económico y el Desarrollo Social” es la formulación institucional de las coincidencias alcanzadas para la elaboración de políticas de Estado, con el propósito de sostenerlas en el tiempo como denominador común para obtener el crecimiento económico,  erradicar la pobreza y lograr la inclusión social, en consonancia con los objetivos de desarrollo del milenio, establecidos por la Organización de las Naciones Unidas y adaptados a la realidad provincial.-


Artículo 2: El desarrollo sustentable económico y social como objetivo de la acción plural coordinada, donde el Estado es orientador, impone la necesidad de crear un sistema adecuado de planificación en la estructura del Estado provincial.-


Artículo 3: La educación y el conocimiento son claves en la estrategia de desarrollo provincial, constituyen derechos individuales y sociales garantizados por el Estado para generar, como consecuencia de la actividad económica, una  mejor calidad de vida para los habitantes de la Provincia,  y conformar comunidades desarrolladas e integradas.-


Artículo 4: El Estado debe:

1) Promover los vínculos económicos de cooperación local, regional, nacional e internacional.-

2) Elaborar las estrategias asociativas y de colaboración.-

3) Bregar por el desarrollo sustentable local, entendido como crecimiento económico cuantitativo y cualitativo, con impacto social y mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes.-
4) Brindar la infraestructura que tienda a hacer competitiva a la Provincia, promover, incrementar y diversificar la oferta productiva y  estimular  la inversión privada. 

5) Definir la política de salud con base en la prevención y ejercer la conducción y planificación estratégica del sistema con el objeto de asegurar la universalidad en la atención sanitaria mediante la integración y coordinación funcional de los recursos sanitarios públicos y privados.-
6) Garantizar las condiciones de seguridad de la vida y de los bienes, con énfasis en la prevención y la participación ciudadana, asegurando la irrestricta vigencia de las libertades públicas y la plena observancia de los derechos humanos.-

7) Impulsar la innovación para el crecimiento económico y desarrollo social,  en políticas productivas sostenidas, transferencia de tecnología, capacitación de mano de obra y acceso al crédito, en un marco de seguridad jurídica con reglas de juego claras y estables.-

8) Instrumentar una política energética que acompañe las prioridades del desarrollo, promoviendo los emprendimientos hidroeléctricos y el aprovechamiento de las fuentes de energía renovables y no contaminantes.-

9) Determinar que las regalías originadas en la utilización de recursos naturales, deben ser destinadas al financiamiento del desarrollo económico y social y de obras que compensen, mitiguen o neutralicen sus  eventuales efectos adversos.-

10) Crear la banca provincial para el desarrollo económico y social, con los recursos que determine la ley.-

11) Promover como ejes  prioritarios de las políticas de Estado, el impulso de la industria agroalimentaria y forestal,  del turismo, de la agregación de  valor en cada sector de la cadena productiva, en forma amigable con el medio ambiente, y el fomento de la actividad cooperativa y mutualista.-


Artículo 5: El Estado provincial ejecuta la  planificación a través del Sistema Provincial de Planificación, que cuenta con un órgano ejecutivo y un órgano asesor colegiado.-


Artículo 6: Es función del órgano ejecutivo formular programas y proyectos para la implementación, monitoreo y evaluación de planes y acciones complejas a través de una matriz de planificación, y sobre la base de vínculos interinstitucionales entre los actores claves: el Estado provincial, los municipios, los sectores productivo, académico y científico, y las organizaciones civiles afines al objetivo.-


Artículo 7: El órgano consultivo es colegiado, con la integración de los actores mencionados en el artículo anterior en colaboración con el Gobierno Provincial. Su función es  de consulta y asesoramiento, con competencia para sugerir líneas de acción sectoriales y globales.-


Artículo 8 La instancia de participación ciudadana en todo el territorio provincial se da por medio del Consejo de Crecimiento Económico y Desarrollo Social, que se constituye como organismo asesor del Sistema Provincial de Planificación. Su composición debe contemplar la integración de todas las regiones territoriales de la provincia, y está conformado por  representantes de los municipios, de entidades civiles que nucleen a los sectores de la producción, economía, turismo, comunicación social, cultura, comercio y trabajo, de la comunidad académica en todas sus expresiones, y de los legisladores de ambas cámaras en igualdad de representatividad.-


Artículo 9: El Estado define las políticas públicas vinculadas al crecimiento económico y desarrollo social, que consensuadas en el Consejo de Crecimiento Económico y Desarrollo Social, se constituyen en políticas de Estado que permanecen en el tiempo hasta su eventual modificación por la misma vía. Dentro del plazo de ciento ochenta (180) días deberá dictarse al ley creando el Sistema Provincial de Planificación y los órganos ejecutivos y colegiandos, respectivamente.-


Artículo 10: El Estado  brinda especial atención al fomento de mejores prácticas de planificación y programación, incluyendo la articulación de éstas con el proceso presupuestario.-”



DADO en la Sala de Comisiones de la Convención Constituyente de la Provincia de Corrientes, a los veintiocho días del mes de mayo del año dos mil siete.-
